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CeÍo Colorado, 01 de abrildel2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANfO:

El Concejo de la l\¡unicipalidad D¡sfital de Cero Colorado, en Sesión Ordinaia N' 006-20241\4DCC de lecha 26 de

natzo del2024 trat¡ la moción de exoneración del pago por concopto de alqüilet del Col6eo "Rayo Chachan¡ a lavor de la

Asoc¡ación de Personas con Discapacidad 'Desaf o sobre ruedas -Arequipa"

coNsl0ERAtlD0:

Oue, la l\¡un¡cipalidad mnforme a lo establscido €n el articulo 194" de la ConstituciÓn Politica del Estado y los art¡culos I

y ll del Tid;ir;im;ar'de ta Ley Orgán¡ca de Municipalidades, Ley 27972,.6 el gob¡erno promotor del desarol6 local,. con

iersone a iuídica de derecho público t con plena capa;idad para eliumpl¡mienlo de sus fnes, que goza de autonomia polit¡ca'

iái,iiri.i'i l¿ili,i.iáir;;;;;;úú ¿i competenc¡a y uene como.fnalidad la.de repl€sentar al vecindario' promover la

á¿"aua¿" piatt*i¿n ¿" los servicios públims y el desaÍollo integral, so€tenible y amónico de su circunscripción

Oue, et nurneral 123.1 del articulo 123'del Texlo único Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin¡strativo General,

apro¡aOo con óecreto Supremo N' 0042019-JUS, señala que, por la facultad de fomular peticiones de gracia' el admin¡strado

pueOe sol¡c¡tar at titular ¿ó h entidad competente la emis¡ón de un acto suieto a su discrecionalidad o a su libre apreciaciÓn, o

prestación de un sefvicio cuando no cuenla con olro titulo legal especifico que permita exigido como una petición en interes

particular.

Oue, el p mer páÍafo det articulo 60'de la Ley de Tributación ds Munic¡pal¡dades establece que las municipalidades

crean, modifican y iup men mntribuciones o tasas y otorgán exonetaciones, denfo de los limites que fiie la ley; agr€gando en su

it áf ¡) qr., puá l. *presión de tasas y contribuciones, las municipalidades no üenen ningu na limitación legal.

oue,e|numera|1,1'1de|art¡cu|o11.de|aLeyGenefa|de|aPefsonaconD¡scapacidadpfsvéque¡aplqola'con
discapacidad lüne derecho a vivir de forma independienb e; b comunjdad, en igualdad.de condiciones que las demás El Estado, a

través de los distintos sectores y niveles de gobiemo, promueve su acceso a servicios de asislencia dom¡c¡liada' residencial y gfos

serv¡c¡os de apoyo en la comun¡dad para facilitarsu inclusión socialy evitar su aislami€nto y abandono'

Que, la tasa por derechos de alquil€f de coliseos, s€ encuentra d€t€fninada en el Texto Único d6 sefvicios No

Exclusivos de esta comuna distrital, en el prüd¡miento I de los servicios prestados por la Gerencia de Servicios a la C¡udad y

ÁrUrrfr, -'r un costo para ev€nlos deporlivos públicos en gensral los d¡as sábados por ul q0¡19::c,eÍent: t * ful]:
c*iroc¡entós retenta V siele (1.477 oi6) d; b UlT v¡gente al año 2021, equivalente a la suma d€ Si 65.00 (Sesenta y c¡nc6 con

00i 100 soles).

Oue, mediant€ otcio N. 036-2023/DSFVAQP pfesentado a la Mun¡c¡palidad el 12 de febrero del 2023 (Exp€diente

2402i 21186), É pr;identa de la Asociac¡ón de Personas con Discapacidad 'Desaf¡o sobre ruedas - Alequipa'' Evelin Juana Juárez

ócnoa, solicita et uso ¿e l8s instalaciones del coliseo Rayo chachan¡, a fin de poder entrenar y prepafafse pafa las compelenclas

reg¡onales, nacionales e intemac¡onales en las que partic¡p€n.

Que, con ¡nforme N" 009-2024SG|D-GSCA del28 de febrero del 2023, el sub Gerente de Inffaestructura Deportiva (e)

sugiere que ¡icia €xgneración sea tos dias iábados en el horario comprendido enlre ¡as 14:00 a 17:00 horas durante el periodo

2024.

eue, el Gerent8 de As€soria Juridica a través d€l inform€ legal N' 106-2024GAJ-NIDCC es de opinión favorable que se

aDrueb€ el p;id; lormutado por la lsociacón de Personas con Disc;pacidad "Desafio sobfe ruedas - Arequipa", respecto de la

eioneración del cien por cientó del pago d€ la tasa del servic¡o no exclusivo peticionado'

oue,conconocimientode|osm¡embrosde|concejoMunicipa|'|uegod€|debatesobreelasunlomateriade|pfesenteen
Sesión de Conceio Ordinaria N' 006'2024-[¡DCC, PoR UNANIMIDAD' se emite el siguient€:

ARTICULO PRIMERO: APROEAR exoneración del 'l0O% de pago de la tasa eslablecida en ei Telo tJnico de Sen/icios

No Exclusivos de la l\¡unicipal¡dad por concepto de alquiler del Coliseo Rayo Chachani a favor de la Asociación de Petso$f,¡
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O¡scapacidad 'Dssafo sobre ruedas - Ar8qu¡pa', quienes harán uso ds las instalacion€s ds rof€ído Coliseo los dias sábados d€sde

las 14:00 hasta las 17:00 horas h6ta el 31 de diciembre del2024.

ARTICUIo SEGUNDo: EI{CARGAR I la Gerenc¡a de Servic¡os a la Ciudad y Ambienh sl cumplim¡€nto ds la pres€nte

conforme a Ley.

ARTICULO TERCERo: ENCARGAR a ta Oñc¡na de Secretada Gen€ral la noüfcac¡ón del pr€sente y a la Ofic¡na de

Tecnologlas de la Infomación su publicación en €l portalvr8b institucional.

REGÍSTRESE, COIIUNhUES€ Y CÚIIPLASE,
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